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por medio.cie·Ja cuaJ·se aprueba eJ Coi'ivenio Comerc•al entre ei Gobierno de Ja República de. Colombia 
Y. eJ_ ~bierno· de Ja República Socialista de Rum ruda, suscrito en Bucarest eJ 21 de· abrif de 198'1. 

·El dongre8o de Co1ohiii1a· .. 
Visto el' texto del Convenio comercial: entre la Repll.bllca de Co-

mentaclones de importación, exportación y control de divisas que rijan·, 
en cada uno de tos paises. · .. - - _ . · . · 

lombia y el.Gobierno de la ·Repll.bllca Socialista de Rumania, suscrito ARTICULO V 
en Bucarest el 21 de abril de 1987. . . . . · ,. . . . 

. · Convenio Comercial entre el Goblemci.-de·la Repll.bllca de Colombia Todos los pagos entre los· dos ·paises se harén en moneda de libre· 
y el Gobierno de la Repll.bllca Socialista de Rumania. · - convertlbllldil.d y de conformidad con las leyes, reglas y·ci1sposlclónes 

El Ooblernó de la Repll.blica de Colombia_ y ·el' Gobierno de la Re- que rigen o rijan en el futuro, en cada uno de.los dos paises, sin per
pll.bllca Socialista de Rumania, que en·lo &uceslvo se den9mlnarl!.il como · Juicio de poder establecer de comll.n acuerdo otras medidas· ci>n el fin 
las Partes Contratantes, deseosos de fortalecer las relaciones amistosas· de f~llltar !'os Intercambios comérciales bilaterales. 
existentes entre 11!8 dos !Estados con el Á.nlmo de promover e lncreinen
tar las relaciones económicas y comerciales entre ambos paises sobre ARTICULO· vi 
las bases de lguiildad· y ben.eflcio mutuo han acordado. lo siguiente: • . . . 
· ' · · - - · · Las licencias de Importación y exportación para' los productos su-

- ' -

·ARTICUU> 1 
\ . 

Ambas Partes contratantes se esforzarl!.n en propiciar e Incremen
tar el comercio entre los- dos paises de coilformldli.d coñ los itérmlnos 
del presente Convenio y_con las disposiciones legales vigentes en cada· 
pals. · 

AiRTICULOil 

Las Partes Contratantes se concederl!.n mutuamente .el trato de la 
Naclon ml!.S favorecida. en lo que· se refiere a gravl!.menes aduaneros 
y otroii Impuestos que afecten -la·lmportaciÓn ·o exportación de produc
tos originarlos de cada pal~, asl como el cobro. de -los· mlsn!os y a las . 
reglamen taclones y forriu1,lldades lidmlnlstreitlvas rela.clonadas cori · la 

.Jetos al Intercambio comercial, se expedlrl!.n de conformidad con las 
leyes y regulacionesº vigentes eil ambos paises. -: . . . ·. . . : .. 

~ -~· . . 

' ARTICULO VII 
'• . 

Los productos Importados de conformidad· al presente Convenio, 
estarán destinados exclusivamente al uso o i:onsumo del pals .lnipor
tador quedando prohibida su reexportación. Sin embargo las partes, 
'ile conformidad con las· dlsposlcfones legales -vigentes en. cada pals, 
podrl!.J! acordar previamente por escrito, que ciertas mercanclas podrl!.n 
ser reexportadas. 

ARTICULO V:p:I · 

.exportación e Importación que se aprueben por una de las-Partes Con- • ·_.Las Partes Contratantes se prestarl!.n ayuda mutua en lo que 
tratantes respecto a· cualquier producto proveniente de terceros· paises'•. respecta a la participación en ferias comerciares que se celebren en el 
o destinados_ a terceros paises. _ · , ~ terrltor!o de la otra P_arte y en la organización _de-ex~elones de uno 

· Las 11,lsposlclones del pa!.rrafi> '¡ de este .articulo n!> se apllcarl!.n a: de IO.S paises en el territorio d~ otro, ~e aeuerdo con las dl~poslclones 
a) Las ventajas q-ue cualquiera de ·las Partes contratantes haya legales ".!gentes en cada pals. _ - · 

concedido o conceda en el futuro a cualquiera de. Jos paises llmltrofes Las Partes Contratantes, tomarl!.n medidas de conformidad· con 
.coi!. el fin de facilitar el trl!.fico y el comertjo·-f-ronterlzo; · las dlsposlclci1ies legales vigentes· en cada pals, para apoyar y facilitar 

b) LD.s ventajas que. las Partes Contratantes hayan- otorgado a el Intercambio de misiones. comerciales, de- hombres de negocios y 
· terceros paises, como consecuencia de su participación en· uniones. especialistas de _los diversos sectores. 
aduaneras; zonas de libre comercio y /o de la· participación de la Re. 
pll.b!ica· de Colombia en acuerdos regloI).~l~s ·y subregiomi.I~s y . de la 
Repll.bllca Socialista de Rumania en acuerdos regionales y subreglo-
ilales ile lntegra.clón. · ' . · · 

- ARTICULO IIJ: - · 

A 1a· en-trada, permanencia y salida de_ las naves comerciales de un 
pals a· los puertos d~I otro se aplicara!. un tratamleI¡to no menos favo
rable.que.aquél que _se aplica a·las naves comerciales: de cualquier tercer 
pals. Lo establ'ecldo en el pl!.rrafo anterior no se apllcarl!. a las v~ntaJas 

··y privilegios que cada una de las •Partes Contratantes haya otorgado 
y otorgue a ótros paises en virtud de_ la participación de .la Re¡ill.bllca 
Socialista de Rumania en acuerdos regionales o subreglonales y de la 
Repll.bllca de Colombia en acuerdos de Integración regional o subre-
gional. · · · · 

. ARTWuLoIV 

El ln·terca~blo comercial que se realice con base en los contratos 
·suscritos entre las órganlza,clones económlc_as rumanas autorizadas 
. para operaciones de comercio exterior; por -u_na parte y personas natu
.ral'es y Jurldicas colombianas por la otra, se efectuara!. de conformidad 
con las disposiciones del presente Convenl~ y las respectivas regla-

. ARTICU[A) IX 

Cada una de las Partes Contratantes, con arreglo a sus disposi
ciones legales vigentes, conceder!!. a la otra Parte fa.c.llldades necesarias 
para el uso de sus zonas franeas. . - .· 

ARTICULO X 

. · Las Partes Contratantes convlen,!!ll la lmpoztaclón libre de lmi>Ues
. tos de aduana, derechos y otros tributos, de acuerdo con las leyes y 
regi¡laciones de cada 11:na dé las Partes, de kis siguientes artlculos: 
_ •a) Objetos destinados a publicidad, muestras de. productos recibi
dos- gratuitamente del otro país y _.objetos que se obtengan en el terri
torio ·!!el otro pais en concursos y ,exposiciones; . 
• .i b) ·Mercancias destinadas a la Pl'esentac\OD. ·en ten.a.a y expoaietonee · 
siempre que no·tenganºta Intención 'de ponerse ii.°la venta. · . 
. _'Los bienes exentos de linpuestos_y ótros tributos serl!.n utilizados 

exclusivamente para los fines que fueron lmportadoii. En el caso -que 
_ por ra_zones económicas y técnlcú los blenea ·inericlonadoii en el pre
sente articulo sean utilizados co11 otro destino en. el pals Importador, 
se ·apllcarl!.n las displislclones legales vigentes en este pals. 
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ARTICULO XI 

Las Partes Contra~~nte$ convlen.1m en estamec~r una Com!sión 
Mixta, para Ja Cooperación Jl;Conómlca, Técnica y Comercial, consti
tuida por representantes cj.e ambos paises, desigl:lados expresamente 
para el efecto. La: !Comisión Mixta celebrará reu.niopes alternativa
mente en Colombia y 'Rumania. Los Estatutos de la Comisión Mixta 
anexos forman parte Integrante del presente Convenio. . . 

ARTICULO XII 

Cualquier discrepancia que pu~da 'surgir de la lnterprJ!taclól!. o 
aplicación del presente ·Convenio será solucionada mediante negocia
ciones, por vla diplomática. 

ARTICULO XIII 

El presente C011¡.'enlo deberá ser aprobacj.o en cada pals de acuerdo 
con sus dlsposlclo,1u;s Legal.es y entrará en vigor 30 d.las despu~ d.e la 
fecha en que Ju Partes Contratantes se comuniquen haber cumplido 
con sus (equerlmientos Internos. 

ARTICULO XIV 

Este Convenio ~endrá una vigencia de dos al).os, al término de los 
cuales se prorrogará automtticamente por periodos sucesivos de un 
afto, a menos que cualquiera de las Partes Contratantes Informe a la 
otra Parte por escrito su Intención de darlo por terminado con w;ia 
antelación no nienor de tres meses a la fecha de su expiración. 

ARTICULO XV 

La denuncia del presente Convenio no afectará el desarrollo de 
IOli contratos que se están efectuando y que se hayan celebrado de. 
conformidad con lo dispuesto en este Convenio, a menos que ambllll 
Partes contratantes decidan lo contrario. 

Firmado en Bucarest a los 21 dlas del mes de abril de 1987 en dos 
ejemplares originales en idlOl!la espaftol y rupiano, siendo ambos textos 
Igualmente auténticos. . . 

Por .el GobiJ!mO de la ~pública de Colombia. 
J)Jl~el l\~1jno GoJIJAID 

Ministro de D~$arro!lo J!:c;!>nól,l)~~o. 

Por el Gobierno de la República Socialista. de Rumania, 
Die Vaduva 

Ministro del Comercio !Exterior 
y C0Qper11-ción Económ,lco 

Internacional. 

Estatutos referentes al funcionamiento de la Cqmisl6n l\lixta Colombo
Rumana para la Cooperación Económica Téc1úca y Comercial. 

De conformidad cJn lo establecido en el Convenio Comercial fir
mado en Bucarest el 21 de abril de 1987 y el Convenio de Cooperación 
Técnica firmado el 26 de septiembre de 1968, firmados entre el Go-, 
bierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República 
socialista de Rumania, se crea una Comisión Mixta Colombo-Rumana 
con el fin de estudiar y promover el Intercambio c01nercial y la Coo
peración Técnica entre los dos paises. Las actividades de la Comisión 
Mixta se desa1·rollarán de acue1·do con las siguientes normas: · 

Articulo 19 La Comisión Mixta Colombo-Rumana pai-a la Coopera• 
ción Económica, Técnica y Comercial, que en adelante se denominará 
"Comisión Mixta" estará constituida por las delegaciones de Colombia 
y de Riumanla. 

Cada delegación estará encabezada por un presidente designado 
por el respectivo gobierno. . . 

En las reuniones de la Comisión Mixta, podrán participar el nú
mero de asesores y expertos que cada delegación considere necesario, 
designados por el p1·esldente de la Delegación. · 

Articulo 29 La comisión Mixta tendrá, principalmente las siguientes 
atribuciones: · 

a) Analizar las posibilidades de desarrollo de intercambio comer
c.lal y Ja cooperación económica y técnica entre los dos paises Y pro
poner a los gobl.ernO!I me~ldas para Incrementar Y diversificar estas 
actividades come1'Clales; 

· b) Velar por el cabal cumplimiento de las disposiciones del Con
venio Comercial y el Convenip .de Cooperación Económica y Técnica y 
proponer a los gobiernos, y si es necesario proponer medidas para mo
dificarlos y/o complementarlos; 

c) Contribuir a Incrementar el Intercambio de Información, refe
rente al dosn1·r0Ho de J_n coope.ración económica, técnica y COml,!rcial 
entre los ifos paises; 

d) Solucionar los eventuales problemas que surjan referente a los 
int~rcambios coinerclales y cooperación económica y técnica entre los 
dos paises, como también en lo que se refiera al desarrollo y la diver
sificación de dichos intercambios; 

e) Examinar y decidir sobre las medidas propuestas por los grupos 
de ti abajo o subgrupos constituidos a nivel técnico; 

f) CUalquler otra atribución establecida por los Gobiernos. 
Articulo· 39 Las sesiones ordinarias de la Comisión Mixta se reali

zarán una vez al afio en Colombia y Rumania aJ.temativamente. 

El presidente de la delegación del pals anfitrión, presidiri las res-
pectivas sesiones de la Comisión Mixta. · 

La sesión extra.ordlnal"ia de la Co;mls.l(m Mixta podrá convocarse a 
solicitud de uno de los gobiernos. 

· Las fechas para llevar a cabo .las sesiones, serán determinadas por 
l!ls -goblem~. con una an~lclpaclp1J. de 60 d!as. 

La agenda provisional se elaborará sob1·e la base de los temas pro
puest.Qs, por ·cada uno de los gobiernos con una antelación no menor 
de 30 dlas, respecto de 111 fecha de la sesión. 

4rtlculo 4~Para el cumplimiento de sus actividades la Comisión 
Mixta pódra crear, grupos de trabajo permanentes o subcomisiones, 
sol!re IQ!! dlf~renill§ t~as de su competencia. . · 

Articulo 59 De las .sesiones se levantará un Acta Final o Protocolo 
que contiene las cuestiones analizadas, las medidas y recomendaciones 
adoptadas para el desarrollo y diversificación de los intercambios co
merciales y de cooperación económica y técnica entre los dos paises, 
y será firmada por los presidentes de ambas delegaciones. 

Artlcµlo 611 Estos iEstatµtos P.O!irán ser J,DOd.ificados o complemen
tados por acuerdo !DUtuo de los gobiernos. 

Firmado en Bucarest el 21 de abril de 1987 en dos ejemplares 
originales en idioma espai'lol y rumano, ambos •textos igualmente au
ténticos. 

· Por el 'Gobierno de la República de Colombia, 
Miguel l\lerino Gordillo 

Ministro de Desarrollo Económico. 
Por el Gobierno de la ·República Socialista de Rumania, 

Jlie Vaduva 
l\lllnlstro del Comercio Exterior 

y Cooperación Económico 
· Internacional. 

La Suscrita Jefe de la División de Asuntos Jurldlcos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, · 

11<\CE CONSTAR: 

Que la presente ·reproducción es fotocopia fiel e Integra del texto 
original del "C.onvenlo Comercial entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de. la República Socialista de Rumania", fir
mado en Bucarest, el 21 de abril' de 1987, que reposa en los archivos 
de .Ja División de Asuntos J.urldlcos - Sección de Tr8/tados del Ministerio 
de Relaciones Exterlores. . · 
. D11-d~ en Bog!>f.:á, p. <E., a los doi:e (1;!) dlas del mes de J ullo de mil 
noyecient~ QChel).~ y nueve (1989). . 

(F4o.) Carmelita Ossa llelllLO 
Jefe División de Asuntos J.ur!dlcos. 

Rama l!ljecutlva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 
Bogotá, ·D. E., 29 de Julio de 1987. 
Aproblj.do. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Naclonai para los efectos constitucionales. 
(Fdo.) VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Julio Londoño Paredes. 

DECRETA: 

Articulo 19 Apruébase el Convenio Comercial entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el ·Gobierno de la República Socialista de 
Rumania, suscrito én Bucarest el 21 de abril de 1987. 

Articulo 29 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 Q de 
la Ley 7• de 1944 el Convenio en.tre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Socialista de Rumania, suscrito 
en Bucarest el 21 de abril' de 1987 que por el articulo 19 de esta Ley se 
aprueba, obligará ·al pals a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vinculo Internacional. 
· . Art.iculo 39 La presente Ley rige a partir de la fecha de su publi-
cación. · 

Dada en Bogotá, a los ... dlas del mes de ... de mil novecientos 
noventa (1990). 

El Presidente del honorable senado de la República, 
. AURELIO IRAGORJU HORMAZA 

El •Presidente de la honorable Cámara de Representantes. 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

¡¡:¡ SecFet¡uio General del honorable Senado de la República, 
Crispln Vill,az6n de Armas. 

El Seci:etarlo Gilneral de la honorable Cámara de Representantes, 
Sil verlo Salcedo Mosqucra. 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Publlquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 8 de octubre de 1990. 

CESAR OAVIRIA TRUJILLO 
El l\4inistro de iRelaciones .ExterlorP.s, 

L11is Fernando Jaramillo Con·ea. 
El Ministro de Desarrollo Económico, 

Ernesto Samper Plzano. 


